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Pregunta 3)  
Escuela Nº78 Paso del Medio, Tacuarembó (Grupo F). Según lo observado en 
imágenes y relevado en visita a obra notamos que al menos, parte de la escuela 
no tiene viga dintel continua sobre aberturas de fachada posterior, ya que los 
vanos están a diferentes alturas y el local escolar es bajo. Observamos por el 
estado del mismo al retirar la cubierta parte del muro podría derrumbarse o 
desprenderse. La consulta seria ¿Se cotiza viga dintel en fachada posterior? De 
ser así hay aberturas que serían afectadas, habría que subirlas realizando 
desamure, amure y nueva mocheta o sustituirlas. Levantar tabique sobre lo 
existente seria complejo si se derrumba. ¿O previo a ello se repararían las fisuras 
con llaves? 
Respuesta 3)  
Se cotiza viga dintel. Se toma como nivel de referencia el de las puertas. No se 
sustituyen aberturas. Considerarlo en rubro "Adecuaciones de albañilería". 

Pregunta 4)  
Escuela Nº78 Paso del Medio, Tacuarembó (Grupo F). ¿Se consideran 
reparaciones de fisuras existentes? ¿Se agrega un ítem para ello? 
Respuesta 4)  
Considerarlo en rubro “Adecuaciones de albañilería”. 

Pregunta 5)  
Escuela Nº78 Paso del Medio, Tacuarembó (Grupo F). En rubrado cuando habla 
de adecuaciones de albañilería, ¿se refiere al nuevo tabique que se levanta hasta 
llegar a cubierta, es decir tabique y revoques? 
Respuesta 5)  
Si. 
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Pregunta 6)  
Escuela Nº78 Paso del Medio, Tacuarembó (Grupo F). En rubrado cuando habla 
de adecuaciones de albañilería, ¿se refiere a reparaciones y adecuaciones de 
jambas, fisuras, y detalles edilicios que presenta la escuela? 
Respuesta 6)  
Realizar todas las tareas necesarias de mampostería para llegar al nuevo nivel de 
cubierta de techo. Levantar todos los muros exteriores e interiores continuando 
con el mismo material, y espesor existente hasta llegar a los nuevos niveles de 
cubierta indicados en planos. Realizar todas las reparaciones y adecuaciones 
necesarias a nivel de albañilería y estructura que lo requiera. Considerarlo en 
rubro “Adecuaciones de albañilería”. 

 


